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.
MINISTERIO DE TRABAJO

Y SEGURIDAD SOCIAL
, .

En cuanto a los ~xtranjeros residentes en Espai5.a, se estara
a 10 que· se dk>ponga en los convenios o acuerdos ratificados o
suscritos con sus respectivos Estados o, en su defecto, a cuanto
les fuera apli(.able en virtud de reciprocidad tácita o expresa
mente reconocida.

CAPITULO 11

4850

Art, 4.° Objeto. l¡

SECCION 1.- DE LA ASISTENCIA 5ANJTARIA ,Y PRESTACION
FARMACEUTLCA

de la pi estación- de rehabilitación
personas que, además de ta':" condi·
apartados e) "i ,d) del articulo 2.°,

1. Serin beneficiarias
méd;co-luncional aquellas
cionés contenidas en los
reúnan las siguientes:

al Estar afectadas por una. minuava1ia .en grado igual o
superior al 33 por 100. .

bl No tener derecho. sea como titulares o como benefida
rias, a los ti-atamientos previstos en el artitulo 9.°. con cargo
al régimen general o a regimenes espaciales del sistema de la
S~gllridadSocial. .. '.-

cl Coñstituir su disminución un .obstáCulo para au adecuada
integración educa:tiv:a, laboral o social.

2. A, efectos del otorgamiento de la prestaci~n de rehabili
tación médico-funcional. 'Se oonsideran asimiladas a la condiOlón
de. benefidarinsaquellas personas en las que el eqUIpO multi
profeSIOnal aprecie riesgo fundado de "Bparicl~n de una disnll
nución de nJ .-aplice.rse los tratamientos correspondl.entes.

Art, 9.° Extensión.

De la acdÓD protectora

Art. 3.° COntenido.

La acción protectora del sistema .especial de prestaciones
sociales' y eoonOmlcas comprendera:·

a) Asistencia sanitaria yprest8CióD farmacéutica
b) Rena~i1itac.ión médico:lunCional.
e) Recuperación. profesiQnal~
dl Meditlas de integración socta1.
eJ Subsidio de garantta de ingresos mlDlmos
f} Subsidio por ayuda de terc.era persona.
g) Subsidio de ,movilidad y comp8dSBCión por gasma de

tnl..lsporte. '~

La asistencia sanitaria "i farmacéutica tendra por objeto'la
prestaéión de los servicios conduce.ntAS. a conservar· V restable
cer la salud de 10s beneficiarios.

_\rt. 5.° Beneficiarios..

':;eré.n beneficiarias de 1& prestación de BS.istencia sanitaria
y farmacéutica aquellas personas ,que, .ademas de las condicio-,
nes contenidas en el apartado c) del art1cu1o 2."', reúnan las
siguien_tes:

aJ Estar tifectadas por una mtnus.-a1ta en .grado.Jgual o
superior al 33 por lOO, . .

b)' No tener derecho, por 'cualquier titulo. obligatorio O
como mejora 'voluntaria. sea 'como titulares o como beneficia
rias. a las prestaciones de asistencia sanitaria. incluida 1& fa;r."
macéutica. 'del régimen general o regímenes especiales del
sistema de ·la Seguridad. Social. ¡

Art. e." Extensión.

i.Os servicios '8 loE. que se refiere la presente sección sej)res
tarán con 'idéntica extensión que los de asistencia sanitaria y
farmacéutica por enfermedad común, accidente no laboral y ma·
ternidad del régimen general de la Seguridad Social.

No obstante, en la prestación farmacéutica, 'la dispe'nsaciór.
de medicamentos -sérá gratuita para los beneficiarios

SEC(;K>N2.- DE LA REHABIUTACION MEDiCO·FUNCIONAL

Art. 7.° Objeto.

i.a rehabilitación médico-funcional tendré. por objeto la pres
tación de 103 servi'c1os que, no teniendo como finalidad úniCa
mente el tratamiento de la afección como tal. se dirijan bien
a evitar el proceso degenerativo quepodria derivar en una
disminución, bien a oonseguIr la· recuperaci6n fisica, psiquica
o sensorial de la persona disminuida, desarrollando ·sus capa
cidades residuales.

, Art. 8.? Beneficiarios.

1. ,Los servicios a los que se !".afiere la p'resente. .ecci6n
oomprenderán diagnóstico. prescripció,D facultativa. trat&roien·
tes médic.Js y farmacológicos y, en 'ganez:oaI. las técnlc8SQ.ue
sirven a la rehabilitación, tanto cuando se apl1.queo a SltUA.-

. ciones da disminución como cuando se dirijan a la atención
; teJIlprana do procesos degenerativos, que, entre otras, podrán
. incluir t",das o alguna de las siguientes:

DISPONGO,

CAPITULO PRIMERO

.REAL DECRETO 38:/1984. de 1 de lebrero,'Jor el
que B. establece y regula Gil' .iBtBma especírIl de
pre.taclones .ociales y económioaB previsto 8n Ja
Ley 1311982, de 7 de abril. de ¡"tegración .ocial de
los minusválidos.

El artícul", "12, 1, de la Ley 1311982, de 1 de abril, de integra
ción social de los, minusválidos. prevé qu~ en el plazo de UD
año a partir de su entrada en vigor, el voblemo estableceril
y regulará pOI Decreto un sistema especial de prestaciones
sociales y económicas pa.ra los minusválidos que, por no desarro
llar una actividad laboral no estén incluidos en el campo de
aplicación del sistema de 'la Seguridad Social.
~ Por medio del presen te Real Decreto se procede, en conse
cuencia. a dar cumplimiento al mandato contenido--' en dicho
precepto, regulándose el sistema previsto en el mismo, en cuya
acción protectora' quedan englobadas las prestaGlooes contem
pladas en el Utulo V y en las secciones 1.- y 4.-del Utulo VI
de la Ley 13/1982, de 7 de abril. .

Lb regulación de las distintas prestaciones responde, por
imperativo legal, a los caracteres de 1,10 auténtico sistema. inte
grado tanto por medidas de carácter técnico como por prestacio
nes de índole económica. No se regula, en consecuencia. cada
una de ellas de forma aislada. ya que la totalida"tl se encuentra
interrelacionada; respondiendo el conjunto a una serie de prin-

.cipios generales., •
Por su importancia, merece destacarse la prIoridad otorgada

a 108 aspectos rehBbilitadores e integradores, a través de- la
cual. siguiendo las modernas tendencias en la materia, se rebasa
la óptica puramento asistencla1ista.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Trabcl10 y Segu·
rldad Sociat de acuerdo CaD el Consejo de Estado y previa

\ deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día
1 de febrero de 1984,

Non'na!l generales

Articulo 1.0 Régimen de ias -"testaciones, para minusválidos.

El sistema de prestaciones 'Soc'iale.':i y económicas para minus·
válidos. previsto en el articulo 12 y concordantes de la Ley 13/
1982, de 7 de abril, de integración social de los mmusválidos,
se regulará por lo dispuesto en el presente Real Decreto y en
las disposiciones que se dicten para su aplicación y desarroUo.

Art. 2.° Beneficiarios del ~istema de prestaciones sociales
y econó~icas,-

1. Serán beneficiarios del sistema de prestaciones snciates 57
econ6JQicas regulado por el prest:nte Real Decreto los españoles
residentes en teiTitorio ottcionaJ que reúnan las Siguientes
conJicion"s:

aJ Estar afectado por una dlsmilludón, previsJblemente per
manente, en sus facultades fJsicas. psiquica5 o sensotiales. de
la que se derive una minusvalia en grado igualo superior a.l
que se determina en 31 presente Real Decreto para las distintas
prestaciones. o esta.r afectado por un proceso degenerativo que
pudiera deriva: en minusva.lia, en 185 prestaciones en que as1
se estableLca expresamente. .

El grado de mjnusvu1ia,a que se refiere el párrafo anterior
se determinará medianto la aplicación de un baremo por el que
sertm objeto d", valoradón tanto la dismjnución fisica. pslquica
O sensorial del presunto minusvalido. como, en su casc,·factores
sociáles compl€mentarios relativos. entre otros, a su edad. en
torno famil1ar y situBC'ión laboral, educativa y culturaL

-'J }\io estar comprendido en el campo de aplicación del
sisteina de la Seguridad Social, por no desarTOllar una acUvi~

dad laboral.
el No .,s~r beneficiarlo o no tener derecho. por edad o por

cualesquiera' otras circunstancias. a prestación o ayuda .de
análoga natur&.leza y finalidad y, en su caso. de tgual o supe~

rior cuantía otorgada por otro Organismo público.
dJ No superar el ni"Bl de recursos económicos a que .se

refiere el artículo 32.

2: Los pensionlstas y, fluniliares o aslmila.dosa cargo de
titulares o pensionistas del sistema de la Seguridad Social
tendrán asimismo derecho, total o parcialmente. a las presta
ciones previstas en el presente Real Decreto, salvo cuando de
las .normas reguladoras de· cad.a prestación resulten expresar
mente excluidos.

3. 'Podrán ser también beneficiario's de las prestaciones eco·
nónii~ reguladas. en el presante Real Decreto los españoles
residentes en. el extranjero. sie~pre que .carezcan de protección
equiparable en 'ei '9415 aoque residan,·eo la. forma y, con .lps,
requisitos que se establezcan.
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...:.. Fisioterapia.
- Psicomotrlctdad.
....:. Terapia del lenguaje.
- Medicina ortopédica.
- Psicoterapia.

2. Estos servictos incluirán el suministro, adaptación, con
servación '! renov'lci6n de aparatos de prótesis y artesis, as!
como de sillas de ruedas y otros elementos auxUlares. corres·
pondientes a los otorgados en concepto de asistencia sanitaria
por el sistema de la Seguridad Social, para los minusválidos
cuya disminución lo aconseje.

3. En las disposiciones de desarrollo del presente Real De·
creto se incluirá un Hstado de los aparatos. sUlas de ruedas
y elementos auxJl1ares susceptibles de otorgamiento con cargo
a la presente sección.

4. El otorgamiento de 108 apaN\tos. sillas de ruedas y ele
mentos auxiliares lo será en concepto "de usufructo, siempre
y cuando aquéllos sean susceptibles de uso posterior por otras
personas. exigiéndose, en tal caso, una utilización adecuada y
cuirfadosa de los mismos.

SECCION 3,. DE LA RECUPERACJON PROFESIONAL

Arl. 10. Objeto.

La recuperación profesional tendrA par objeto el conjunto
de prestaciones dirtgtdasa facilitar la inserción o, en su caso.
reinserc1ón laboral de los beneficiarios. a través de la· obtención
o conaArvación de un empleo adecuado, contribuyendo. de esta
manera, a la integración social del mlnusvAl1do,

-Art, 11. Beneficiarios.

t. Seran beneficiarlas de las prestaciones dEl recuperacl~n

profesional aquellas personas en edad laboral que. además de
las condiciones establecidas en los.apartados b), cl y d) del
articulo 2,°, reúnan las siguientes:

al .Estar afectado por una minusvaUa en grado igualo sup&
rior al 33 por 100.

~) Presentar posibilidades razonables de recuperación a jul
cio del equipo multiprofesional ,y ser imprescindible el desarro
llo de los procesos & .efectos de .una adecuada integración
laboral. .

e) No tener derecho a las prestaciones de recuperación
profesional del sistema de la Seguridad Social.

2. A efectos del otorgamiento de aquellas prestaciones de
recuperación profesional más adecuadas " una atención tem
prana, se consideran asimiladas a la condició)\ de beneficiarios
aquellas personas en las que el equipo rpultiprofesiona' aprecie
un riesgo fundado de aparición de una minusvalía de no apli
carse los tratamientos correspondientes.

3. El derecho a las prestaciones de recuperación prQfesional
quedará subordinado a la existencia de una pr0r.rdonalidad
entre el coste de las medidaS' y la eficacia prevlslb e deesu apli
cación. tentendo en cuenta factores como edad, aptitudes, con
diciones objetivas de empleo, as! como la duración probable
de la adividat;l laboral futura.

Art. 12. 'Extensión.

, 1. Los procesos de recuperación profesional comprended,n
todas o alguna de las siguienttls prestaciones:. .

- Tratamientos de rehabilitación· médico-funcional
- Orientación profesional.
- Formación, readaptación o reeducación profesional seg(ln

los casos

1.1 Los tratamientos de rehabilitación médico-funcional Sert\n
los regulad.)s en la sección 2.· de este capitulo n, siempre que
tengan por finalidad la recuperación profesional del minusvá
lido.

1.2 La orientación .profesional. tanto' sea facilitada antes del
tratamiento de rehabilltación méd1co·funcional como durante
el mismo o al finalizar éste, tendrá por objeto la determinación
de las actividades laborales más adecuadas al minusválido. en
base a SUB aptitudes, actitudes e'intereses y empleo precedente,
en su caso, teniendo asimismo en cuenta las exigencias pecu~

liares de las profesiones consideradas y las posibilidades del
mercado de trabajo.

1.3 La formación profesional comprenderá el conjunto de
activIdades formativas que tengan por objeto desde el adiestra
miento para el desempedo de un puesto de trabaJo,· h~ta las
ensetianzas sistemáticas. regladas o 00, para el desarrollo de
una profesión o empleo.

1,4 La readaptación profesional comprenderé. er conjunto
de medidas dirigidas a la· reincorporación del minusválido al
puesto de tmbajo, oficio o profesión que hubiera desempeflado
con anterioridad. -

1.5. La reeducación profesional comprenden\ las actividades
formativas a que se refiere el apartado 1,3 del presente articulor
dirigidas a la incorporación del minusválido a un oficio o pro
fesión diferente del que hubiera desempeilaJ, con anterioridad.

2. La formación y la reeducación a que se refieren los apar
tados anteriores comprenderán una preformaclón general bástca,
cuando sea necesario. "

Art. 13, Progr~lTla individual de ·recuperación profesional .
~ .1 -

1. Los procesos d'e recuperación -profesional definidos en el
art;iculo anterior .S8 desarrollarán. orevla elaboraciÓn. por el
equipo multiprofesional de un programa individual para cada
beneficiario, que podrá comprender, en su caso, las' medidas
complRmentarlas previstas en la sección 4& del capitulo Il,

2. El disfrute de las prestaciones de rACuperación profesio
nal. aaí como la percepci6n del subsidio a que se refiere el
artículo 16 estará condicionado al cumpl1mionto del programa
y a la observan,cia de sus prescripciones por parte del bene
ficiario,

~. 14, Ejecución dll'la recuperacIón ,profesional.

Las actividades forrna,tlvas a Que se refiere el artJculo 12
podrán llevarse a cabo~

al En Centros ordinarios de formación.
b) En Centros eRpec1slcs de formación o de recuperación

profesional, preferent.emente de la Se-,lrurldRd Social. en los
C'asos en que la formación. no sea posible en los Centros ordi-'
oarios,

el En Empresas o Centros, de trabajo.

Art, ]5. Recuperación profesional en Empresas o' Centros
de trabajo.

Cuando la actividad formativa se Ih'lVe a C800 <;!n Emprel'J8:s
o Centros de t.rahaio habrÁ de elahnrarse el ('()ntrato especia] 8
que' s~ Teflereel artículo 34, núm~ro 2, de la Ley 13/1982, de
7 de abril. .

Art, 16. Subsidio de' ·recuperaciónproff'!sional.

Los minusvalldos que reciban las prestaciones de recupera*
ción profRsionsl reguladas· en 109 articulas antpri"lT88 tendrán
derecho a percibir un sub9ldl6 cuando, para la ejecución del'
programa Individua} Que les hayá sido fllatlo. 'le vean obUgadtJs
a realizar gastos adicionales de alojamiento, comedor o tran&.-
porte. -

SECCJON t.a DE LAS MEDTDAS DE fNTEGRACtON SOCIAL

Art, 17, Objeto.

Las medidas de integración social son aquellas que, por s1
mismas o como parte complementaria de un proceso de rehabi·
litación médico-funcionar o de recuperación 9rofesional. tienden.
a lograr la. mayor autonomia posible de la persona (;on dismi
nución s mejorar su cal=8ddad de desplazamiento .. a facilJtar
las relaciones de aquélla con su entorno. CURJ'lrtO por el grado
o naturaleza de la deficiencia lo precise. R juici.o rtel equipo
multiprofesional.

Art. 18. " Beneficlarios.

Podrán ser beneficiarias de Ia.c¡ medidas de ¡nleer~ción social
aquellatt personas que, además de n"unir las ('()n';iciones esta

·blecidas en los apartados b), el y dl dp.1 articulo 2. se hallen
afectadas por una minusvalía en grado iguaJ o superior al
33 por 100.

Art, 19, Extensión,

L'as medidas a las· qut) se refIere la presente <;Acclón podrán
comprender, conforme al Iistádo que al efecto se apruebe por
Orden ministerial:

a) Prestaciones de carácter técnico de e!1tr~namiento o
reentrenamiento en actividades de la vida cotidiana. incluida
la utilización de transportes públicos colectivos, 1e svministro
y enseñanza del uso de útiles especialmente adaptados y de
realización de actividades recreativas. culturales v deportivas,
entre otras

b) Aportaciones económicas para contribuir a la finanda
ción de los gastos derivados de, entre otros supuest~s posibles,
la construcción, adquisición. renovación y adaptaCIón de !os
útiles a que hace referencia el apartado anterior, la adaptaCión
funcional del hogar, la obtención del permiso de conducir y la
adquisición o adaptación del vehiculodestinado al servicio per·
son~l del minusvá.lido.

SECCJON 5,· DEL· SUBSIDIO DE GARANTlA OE INGRESOS MINIMOS

Art. 20. Objeto.,
El subsidio de garantia de ingresos minimos consistirá. en '

una prestación económica de carácter periódico, destinada 8
subvenir a las necesidades básicas, tales. como a~imentación,
vestido y habitación, de quienes. careciendo de los medios ne
cesarios para BU subsistencia, no estén en condiciones, por
razón del grado de su mlnusvalia, de obtenerlos.

Art. 21. Beneficiarios.

1. Tendrt\n derecho al subsidio de garantfa de Ingre~ ini..
nimos las personas Q.ue reúnan, ademáS de las condiciones '
establecidas en loa apartados bl, el y d) del artículo 2.0., las.
siguientes:
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al Ser ma"yc:..res ,de·· dieciocho' año$.
b) Hallarse afectadas por una minusvalfa en grado 19ual

o.upartar al" 86 por 100. . ,
d Verse imposibilitadas de -obtener un empleo adecuado a

causa del gracia de miüUBvaJfa a que '8 refiere al lI.partado
anterior.

2. A lo$ efQCtos previstos 'en el apartado e) 481 número
anterior, se entendará por empleo ad&:uado tOdo trabajo retr1~

~~~~~ -:0 dc:n7~~e e:~e~~~~~' e:Pl~n~r::a d~i~;~c~fI:
dos, y toda actívldlld laboral dessrrnUada en .régimen dlÓl traba
jador autónomo que resulte acorde con .I.a edad. aptitudes Y.
en su caso, ,empleo preoedentedel minusválido. •

SECCION S.- DEL SUBSIDIO POR AYUDA DE TERCERA PERSüNA

.Arl. 22. Objeto.

El subsidio por ayuda de t~l"("era persona -conststtr~ en UDa
prestación económica. de csracter pel"i6/Ílco. destinada a aqueo
llas personas &1ectadas. por UDa mlnnsvalia que, a consecuencia
de pérdidas anatómicas o funciona,es, nece8iten~ a luicio del
equipo multiprofesional, la asistencia de otra persona para
realizar actos _esenciales de la vida, tales como vestirse, despla
zarse, comer o ané.logos.

Art. 23. Beneficl~rl0s.

Serfm beneficiarios del subsidio por ayuda de tercera perso·
na quienes leOnan,· además de las condiciones &numeradas en

. los apartados bJ, el y d) del articulo 2.°, las siguientes:

al Ser mayores de dieciocho· aftns..
b) Estar afectadas por una mi.nusvalía en grado igual o

superior al 15 por 100.
c) No_ hallarse atendidas en Centros -en régimen de inter

nado.

SECCION 7.- DEL SUBSIDIO DE MOVILIDAD Y COMPENSAClüN
POR GASTOS DE I'RANlSPUlilj!

Art. 24. Objeto.'

,El subsidio de movilidad y compensación por gastos de
transporte consistiré en una prestación económica, de carácter
periódico destinada a atender los gastos originad,,~ por des
plazamientos fuera. de su domicilio habitual de aquellos mlnus
vtL~idos que, por razón de su dh¡minución, tengan graves difi
cultades para utílizar transportes oolectivos.

-Art. 25. Beneficiarios.

1. Serán beneficiarias del subsidio de movlIldad v compen
sac:ón por gastos de transporte aquelle personas Que reúnan,
además de las condiciones previstas en 1~9 apartados bJ, cl y dJ
del artículo 2~, las siguientes:

al Ser mayores de tres aftoso
b) Estar afectadas par pérdidas funcionales o anatómicas

o por deformaciones esenciales, en ~rlido igual o superior al
33 por lOO, que le dificulten gravemente utilizar transpurtes
colectivos, de acuerdo con ei baremo especifico que se fije
reglamentariamente.

c) No encontrarse. por razón de su estado de salud u otras
causas. imposibilitado para efecluar desplazamientos fuera de
SU domic·);.; habitual.

2. Asimismo serán beneficiarios del subsidio de movihdad
y compensación por ~astos de tral¡8p~)rte los minusválidos aten
didos en Centros en régimen dI"< l"r.edia pfms.l.ón, (; los que,
siendo su régimen de Internado. se 1.esplacen, fUera del Centro,
como mfnimo, dioz fines de semana a\ afta.

CAPITULO 111

Normas comunes

Art. 26. Nacimiento del derecho a las prestaciones.

El derecho a las prestaciones regujadas- en el presente Real
Decreto nacerá el día en. que la respectiva Dirección Provincial
dicte la re,¡¡olución por la que se efectue el reconocimiento de
dicho derecho.

Art. ,27. Efectividad. de las prestaciones.

1. Las prestaciones de carácter técnico se bariLn efectivas
a partir de la fecha en que, reconocido el derecho a BU per
cepción, el equipo multiprofesional determine la necesidad de
su apl¡cación.

Cuando, a juicio del equipo multiprofeslonal,eJ beneficiario
precjse· de dichas prestaciones oon carácter urgente e Inapla
zable, el Director provincial correspondiente podrA autorizar
provisionalmente la didpensación de las mismas, sin perjuicio
de que el reconocimiento 'del derecho se efectlie ·Con posterio
ridad en ia' fonna re&lamentartamente establecida.

2. Sin perjuicio de 10 establecido en el articulo 26 los sub
sidios se abonarán desde el.dia primero del mes slgulente a la
fecha del nacimiento del derecho, con efectos retroactivos ..

partir del dfa primero del mes siguiente a la fecha de entrada
de la solicitud en el registro.

El subsidjo de recuperación profosional se devengará desde
la fecha en que comience el progrtloD1a de recuperación profe
sion~l correspc.:ndiente.

Art. 28. Dura~ión de las prestaciones.

1. Los subsidios· se harán efectivos hasta el último dia 00
rresp(,ndiente al mes de la focha de extinción de lOS mismos.

2. Los tra.Lttmientos de asistencia sanitaria., fartnaOéutica
serán pleslarlo[ desae el dia en que sean prescritos por el facul
tativo correstlOndiente Y mlentru éste loa estime precisos.

3. La duración de las prestaciones de rehabilitación médico
funcional y de recupera(:ión profesional será 1& que 3e determine
en el correspOIldiente programa individual. sin perjuicio de !al
mocHficaciones que puedan establecerse durante su desarrollo,

-4.. Lo dispuesto en los números anteriores sobre periodo ele
duración de las preslac,iones S8 entenderá sin perjuicio de lo
es~blecido en el articulo 29.

,Art: 29. Extinción, suspensión v -pérdida del derecho & las
prestaciones.

1. El derecho a la percepción de las p!"estaclonesse extin
guirá por:

a.} Pérdida de alguna de las condiciones generales, as1 como
de. .las especlfic.as; exi.gidas para el reconocimiento del derecho
a cada prestación. ' ,

bl Agotamiento del' plazo en la. prestación de duración de
terminada.

el Fallecimiento d~i beneficiario.
d) Traslado de residencia al extranjero, _sin perjuicio de

lo que en su caso, se disponga en desarrollo de lo previsto
e~ el apartado 3 del articulo 2.° ..

2. Dará lugar a ·la pérdida definitiva del derecho o, en su
caso, a la susp~nsi6n· temporal del mismo:

al La actuación fraudulenta por parte del beneficiario pata
obtener o conservar dicha prestación.

bJ La imprudencia temeraria del prppio beneficiario, a c;on~

secuencia de la cual se agrave la situación de minusvalia.
e) Rechazo o abandono del tratamiento o ,programa de recu-

pera.ción que Stl le hubiere establecido. -
d) En general, el incumplimiento de las obligaciones pre

vistas en el articulo 30.

3. La decisión sobre si procede ia suspensión temporal del
derecho o la pérdida definitiva del mismo será adoptada por
la fJireceión Provjncial correspondiente, mediante resolucjón
motivad., previo informe del equipo multiprofesjonal. A tales
efectos, "e vajorarán la gravedad, intencionalidad., perjuicios
económic.Js producidos. capacidad _de discernlmiento del intere·
sado y demás,circunstancias concurrentes.

4. La suspellJlión temporal del derecho ~dr(L devenir en
pérdida definitiva del mismo. en caso de reiteraCión de las
causas q-le mctivaron la suspensión, a criterio de 1& Dirección
Provincial correspondiente. previo informe del equipo multi·
profesional.

S. En ios supuestos previstos en el apartado c) del número 2
del presente articulo 'j en el apa.rtado al del artículo 30, la
Dirección Provincial correspondiente. antes de proced~r a la de
cisión sobre la suspensión o, en su caso. pérdida del derecho
a las prest-&ciones. requerirá al interesado para que acepte o
se reincorpore al tratamiento o programa, observe ~as pre.scrip
"ciones- o meJidas rehabilitadoras o ¡.:oopere a la mayor eficacia
de ias mismas otorgándole para ello un plazo razonable y ad
virtiéndole sobre las consecuencias a que podria dar iugar
de persistir en su actitud.

s. La extind6n del derecho a las prestaciones en los supues.
tos previstos en el número 1 del presente articulo tendrá ca
rácter automático.

La pérdida. o suspensión del derecho a las prestaciones en los
supuesto3 previstos en el numero 2 tendrá lugar a partir de la
fecha que se determine en la -resolución administrativa a Q.ue
se !"efier J einÚJnero 3.

Art. 30. Obligaciones de los beneficiarios.

Los benefic~arios -del presente sistema especial de prestacio
nes, o, en :su caso. sus representantes legales~ vendrán obli·
gados a: .

- a) Observa: las pres::-ripciones d~' los facultativos santiarlos
v equipos multiprofesionales que les aslsta.n, asi como las me
didas rehabilitadoras Que se les establ~zcan, 'Y cooperar activa-
mente a la m(~.yor eficacia de las mismas. .

b) Aplicar las prestaciones económicas a la f¡.naltdad. para
la que hayan sido otorgadas. . .

.c) No rechazar una oferta de empleo adecuado, entendidO
éste eñ los términos definidos en el I1.Úme.ro 2 del artiCUlo 2l.

d) Utilizar ·cuidadosa ye.decuadamente pr6tesis, ortesis,
sillas de ruedas y elementos auxiliares cedidos en usufructo,
de acuerdo COI1: lo previSto en el número ... del articulo 8.·

el Comunicar, en el plazo muimo de Quince dias desde
que se produzcan, las modificaciones sobrevenidas en su situa~



5300 27 febrero 1984·' BOE.-Núm. 49

eión que pudieran tener repercusiones en relación con el de
rech~ a las prestaciones o con el contenido de las~t8mas. y.
en general.. proporcionar cuanta información le sea.· requerida
a efectos de las prestaciones.

n Soltclt'lr. en su caso, el derecho a alimentos y aportar
la d~ump,ntución justificativa de haber cumplimentado dicho
trámJte.

Art. 31. R(J\7isi6n:

1. La l"(JviSiOÓ del derecho a las prestaciones podrá efec
tuarse de oficio o a instancia del interesado.

2. La revisión de oficio se efectuaré. cuando el órgano·com-"
petente tenga conocimiento de cualquier circunstancia suscep·
tibIe de modificar el derecho a la prestación.

3. Sin perjuicio de lo establecido en el apartado anterior.
en las resoJucicnes administrativas de reconocimiento del de~
cho a las prestaciones se establecerá el plazo en que deberá
procederse a la revisión de oficio, de conformidad con el dlcfa..
men emitido por el equipo multiprofesional correspondiente.

4. Unicamente podra dejar de señalarse un plazo para efec
tuar la revisión de oficio cuando. a juicio del equipo multl
profesional; el grado de disminución que presente el Interesado
no sea susceptible, mediante la apllcación. en su caso. de las
oportunas medidas de rehabtlitación, de una modificación que
pueda tener repercusión sobre el derecho.lI. la prestación co-
rrespondiente. '

5~ La revisión a instancia de parte no podrá efectuarse ~t88
de transcurridos cinco años desde la fecha de. denegación en
firme, del derecho por el órgano competente o. antes del tr8ns~
curso de dicno plazo, si el beneficiarlo acredIta suficientemente
las circunstancias que hubieran modifIcado. de manera IUS--
tancial, su situación. .

6. Sin Perjuicio de la obligación a que se refiere el apar·
tado el -del articulo 30, los beneficiarios vendrán obligados a
acreditar anualmente. en las fechas y con arreglo al proce
dimiento que por Orde.n ministerial se determine, que siguen
reuniendr- los requisitos de orden económico exigidos. en su
dia, para el reconocimiento de la prestación correspondiente.

CAPITULO IV

Régimen económico de las prestaciones

Art. 32, Nivel de recursos personales.

1. Tendrán derecho a percibir las prestaciones reguladas
en el presente Real Decreto, sin perjuicio de lo que a efectos
de -la asistencia sanitaria v prestación farmacéutica se esta
blece en la sección 1.- del capitulo 11, los minusválidos cuyOS
recursos personajes sean inferiores en cuantía al 70 por lOO,
en cómputo anual del salarlo mínimo vigente en cada 8110.

2. En el supuesto de que. el minusválido tenga personas
a su· cargo. el nivel máximo de recursos personales previsto
en el número anterior se lncrementará por cada una de ellas en
un lu por 100' del citado salarlo mínimo. •

3. Guando el minusválido forme parte de uns unidad fami·
liar ?e la que dependa. el nivel· máximo de recursos personales.
previsto en el número 1 del presente artículo, se incrementará
en un lO por 100 por cada miembro de la familia. a excepción
del propio minusválido. . ~

4. En ningún caso los recursos totales que resulten de la
aplic~ción de los incrementos establecidos en los números 2 y 3
an terlares podrán superar el importe del salario mínimo vigente
cada afto .

Art; 33. Estimación de los recursos personales.

t.. A efectos de estimación de los recursos personales, se.
~onsI~erarán como tales todos' los bienes. rentas o ingresoa.
mclUIdos los procedentes del derecho a alimentos que conforme
a la legislación civíl pueda tener reconocidos. que perciba.
disfrute o posea el interesado. cualquiera que sea su naturaleza
a procedencia.

2. Asimismo. a efectos de dicha e~timación· se tendrlin en
cu(.nta. las siguientes situaclones~ . - r

al Cuando el minusválido tenga a personas' a su cargo
o fo~e parte de una· unidad familiar de la que dependa, se
conSIderará recursos personales· los que él o esas personas
posean, perciban o disfruten en concepto de bienes. rentas O
ingresos, sea cual fuere su naturaleza y procedencia.

b) A Afectos de percepción de subsidios. en ningún caso
S8 r:omput~ntn como recursos personales. sino como subvenc1o..

.nes dedUCibles de la cuanUa correspondiente del subsidio. las
prestaciones públicas que persigan igual finalidad a la del sub
sidio al que pudiera tener derecho.

Art. 34. Cuantía de los subsidios.

Anualmente. se deterrntnarlm las cuantías de los distintos
subsidios qUe. con las particularidades que se establecen en los
artículos siguientes. tendrán carácter uniforme para todos
los minusválidos con derecho a 10111 mismos. salvo en el subsidio
de recuper~6n profesional. cuyo Importe habré. de adecuarse
a las necesIJades del beneficiarlo. siempre que no sobrepase la
cuantfa máxima que para el mismo se establ.sZca, r

Art. M, ~ompatibilldad con los recursos personales.

Los subsidios serán compatibles con 108 recursos personales
del benefIciarto. siempre que éstos no superen el limite máximo

• a que se refiere el artículo 33. A los efectos previsto! en este
articulo, se computarAn como recursos personales los correlpon~

dientes al año natural anterior al del reconocimiento del der&
cho o. en su caso, al de revisión anual del subsidio.

Art. 36. CuanUa de" los su!5sidios en supuestos especiales.

1. En caso de que el beneficiario perciba prestación econó"
mica del Estado. Comunidades Autónomas. Corporaciones Loca.·
les o de' la Seguridad Social. la cuantía de loa subsidios. a que.
p~diera tener derecho se reducirá en una cantidad igual al
importe de aquella prestació:::l.. ,. .

2. En el caso de minusválidos atendidos en Centros, se ten
drán en cuenta,. a efectos de la determinación del Importe del
subsidio, las siguientes situaciones:

'al Los atendidos en régimen de internado en Centros pú~
bUcos o privados financiados totalmente con fond,Js púbUcoa
tendrán derecho. durante el periodo o periodos en que perma
nezcan en dicho régimen. a percibir un 10 por. 100 de la tot.
Ildad 0, en su caso. de la parte del subsidio de ¡aran.tía de
ingresos m1nimos a que pudiera tener derecho.

bl Los atendidos en régimen de internado en Centros púbU
cos o privados financiados parcialmente con fondos públicos
tendrán derecho, durante el periodo o periodos en que perma
nezcan en dicho régimen. a percibir un 25 por 100 de la totali
dad o. en su caso, de la parte del subsidio de garantía de
ingresos minimos a que pudi(Jra tener derecho. __

cl Los minusválidos atendidos en régimen de media pensión
en Centros financiados mayoritariamente con fondos po.blicoa
tendré.n derecho a percibir el SO por 100 del subsidio de garan
tía de ingresos mínimos que pudiera corresponderles.

Art. 37. Personas computables· a. efectos de incremento del
nivel mAximo de recursos personales.

1. A 16s efectos previstos en el número 2 del articulo 32
y número 2. al. del. articulo 33, se considerarán personas a
cargo del minusválido:

a) El cónyuge.
. b) Los descendientes de. ambos cónyuges o le' cada unQ
de eIlos, cualquiera que sea la naturaleza de su filiación.

2, Las personas relacionadas en los apartados a) y b) ante~
rlores sólo tendrAn· la consideración de personas a cargo del
minusválido cuando convivan con él y. a sus expensas.

3. En el supuesto previsto en el número 3 del articulo 32
y número 2, al. del articulo 33, referido al minusválido que
forma parte de una unidad familiar de la que depende econó
micamente. serán personas computables para Incrementar el
nivel de recursos los padres yo los h.ermanos del presunto bene-'
flciarlo. .

Art" 38. Pago de los subsidios,

El pago de los substdios contemplados en el presente Real'
Decreto se efectuará por mensualidades vencidas,

Art. 39. Prescripción del derecho al percibo de las presta
ciones.

El derecho al percibo de cada mensualidad de los subsidios
y el de ayudas económicas a tanto alzado y por una soJa vez
prescribirá al año de su respectivo vencimiento.

Art. 40. lntransferibilidad e inembargabiUdad de las pres
taciones.

.Las prestaciones no podrán ser objeto de cesión total o
parcial. embargo, compensación O descuento, salvo en los casos
siguientes:

al Cumplimiento de las obligaciones alimenticias a favor
del cónyuge e hijos.

b) Reintegro de las prestaciones indebidamente percibidas,
a que se refiere el articulo siguient~.

Art. 41.. Reintegro de prestaciones indebidas.

Quienes hubieran percibido prestaciones técntc&.s o subSidios
indebidamente o en cuantia indebida vendrán obligados a rein
tegrar su importe, sin perjuicio de las demás respomabilldades
a que hubiere lugar. . ..

Art. 42. Régimen de compatibilidades.

, 1. Las prestaéiones reguladas en el presente Real Decreto.
,son compat\,bJea entre sí. excepción hecha de los subsidios de
recuperación profesiona! y de garantía de ingresos mínimos que
no podrán percibirae simultáneamente.

. 2. Cuando después de reconocido el derecho al subsidio
de garantía de ingresos minimos 88: aprecien en 01 beneficiario·
posibilidades razonables de recuperación profesional y en base.·

'. ello se le dispense la correspondiente prestación de carácter:
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técnico. dicho beneficiario ,seguirá percibiendo el mencionado
subsidio en lugar del de recuperación ,profesional, sin perjuicio
de que 111 finalizar el proceso de recuperación 88 efectúe la
revisión del derecho a dicho subsidio, asl como la revisión del
derecho a ,las demás pr~staciones,que eq. su caso viniese disfru-
tando. '

CAPITULO V

De la psti6n de las prestaciones

Art. oU. Competen,ela administrativa.

1. Corresponderá al Instituto Nacional de Servicios Sociales.
a través de sus Direcciones Provinciales, el reconocimiento del
derecho a las prestaciones de carácter técnico, as1 como a los
subsidios de. contenido económico, regulados en, el 'presente
Real Decreto, y la gestión de los mismos, sin perjuicio de lo
que se establece en el apartado 3 de este articulo.

2. Corresponderá asimismo a las Direcciones Provinciales
del Instituto Naci0:t:lal de Servicios ~ociales;

al .Designar a la persona .a la que hayan de hacerse ef€'ctí
vos ios subsidlos, cuando el sujeto causante de los mismos t'sté
incapacitado para ello.

M Adoptar los acuerdos oportunos cuando, por cualquier
causa, varien las circunstancias del beneficiario o del perceptor.

cl Recabar los datos e informes que consideren necesarios
para el cumplimiento de las funciones que el presente Real
Decreto les encomienda. '

dl Velar por que los subsidios, cuando no sean percibidos
y administrados por el propio minusválido, se empleen en
subvenir las necesidades de éste para las que hayan sido con
cedidos.

el lni<::iar de oficio el procedimiento para la revisión, sus
pensión, pérdida' o extinción del derecho a las prestaciones
cuando proceda~

-3. La prestación de la asistencia sanitaria y farmacéutica
y de la rehabilitación médico-funcional' establecidas en el pre·
sente Real Decreto se realizaré. por el Instituto Nacional de la
Salud, a _través de sus Direcciones Provinciales.

Art. 44. Procedimiento administrativo.

1. El r:OOñoctmiento del" d"erecho a las -prestaciones a que
se' refiere el articulo 26 se efectuará. previa solicitud del intere-
sado o, en -su caso, de su representante legal, ,

2. Los equipos maltiprofesionales que se constituyan de
conformidad con lo establecido por. los articulas 10 y 11 de la
Ley 13/1982, de 7 de abril, de integración social de los minus
vélidos, emitirán dictamen previo al reconocimiento del derecho,
asi como los que PrQcedan, en el ámbito ~e las funciones que
les son propias, en relación con la modificación, suspensión,
pérdida o extinción del mismo.

3. En la tramitación y resolución administrativa de -los expe
dientes relativos a recon6cimiento, _revisión, suspensión, pérdi
da o· extinción "-e los derechos reconocidos por el presente Real
Decreto se ,estará -a lo dispuesto, con carácter general, en las
vigentes normas de procedimiento administrativo y en las nor
mas específicas que, al efecto, dicte 'el Ministerio de Trabajo y
Seguridad Social. •

4. Las normas '9Stablecidas en los dos apartados inmediata
mente anteriores serán de aplicación asimismo en la tramitación
y resolUCión de-las incidencias que, en su caso, pudieran deri~

varse de la ejecución de las d~stin~s prestaciones.

Art. 45. f)ispen.sación de las prestacio~es.

.La prestación ·de los servicios y 1& gestión da las presta
ciones a que se refieren los articulas anteriores se llevará a
cabo por los Organismos competentes en las respectivas áreas,
bien a través de sus propios medios, bien a través de concier
tos con pereonas fisicas o jurídicas, públicas o privadas, bien
a .través del1D sistema de trantferencias económicas,

Art. 48. Recursos.'

1. Las resoluciones dictadas por las Direcciones Provincia·
les del Instituto Nacional de . Servicios Sociales. en ejercicio
de las competencias que les atribuye el .articulo -43 'Y relativas
a reconocimiento, revisión, suspensión, pérdida o extioción de
los derechos contemplados por la citada norma; serán recurri·
bIes ante la Dirección General del Organismo) dentro del plazo 
de quince dias, contados.8 partir del siguiente al de su .noti-
ficación. .' ...... _ •

2. Contra la resolución de este recurso podrá interponel1loe
rscurso contencioso-administrativo, de .conformidad con lo esta
blecido en la Ley reguladora de -esta jurisdicción.

CAPlTULO vi
, "De' i. fiiuLnctadón de ias prestaciónes

Art. 47. _Financiacióñ~

1. Las prestac.iones· reguladas en el presente Real Decreto
seran financiadas con cargo a las correspondientes astgnaciones
de los Presupuestos Generales d~l Estado.

2; Dicha financiación, que comprenderá los gastos de ad
ministración que la gestión de las prestaciones lleve consigo.
se hará efectiva. mediante la transferencia anual de las corres·
pondientes consignaciones 'especifl.cas de 101 Prezt\lpuestos Ge-
nerales del Estado a los de la Seguridad Socia.l. - .

DISPOSICIONES TRANSITORIAS

Primera.-En tanto se cOnstituyan los equipos multiprofesio
nales a qUe hace referencia el articulo 10 de la Ley 13/1982,
de 7 de abril, el dictamen previo establecido en dicho articu
lo será efectuado por los equipos de valoración y orientación
de los centros base del Servicio Social de Minusválidos Fisi~

cos, Psíquicos y Sensoriales del Instituto NadaDa} de Servicios
Sociales, los cuales se atendrán en su actuación a las normas
establecidaa en el Real Decreto 1723/1981. de 24 de ,Iullo.

Segunda.-Para él reconocimiento del derecho a las pres·
taciones Jnc1uidas en la acción proUilctora del sistema especial
regulado en el presente Real Decreto Podré.n utilizarse los datos
que cqnsten en los expedientes de 1&$ declaraciones de la con
dición de minusválido o subnonnal realizadas con anterioridad
a la entrada en vigor del mismo, salvo que existan dudas ra·
zonables sobre la vigencia de los citados datos o se estime
conveniente o aconsejable por los respectivos equipos multi
profesionales, proceder a una nueva valoración del solicitante.

Tercera.-l. -La cuantia que para el subsidio de garantia
de ingresos mínimos se determine se incrementará periódica
mente, como minimo cada ai'lo, en el porcentaje que se esta
blezca por el Gobierno, según lo establecido en la disposición
final séptima. de la Ley 13/1Q82, de 7 de abril, de Integración
Social de los Minusválidos.

2. En el año décimo de vigencia de la propia Ley, y a
parttr de dicha fecha, la cuantía del subsidio, de' acuerdo con
lo establecido en el párrafo primero de dicha disposición tlnal
séptima. en relaCión con el artículo 14, 3, de la Ley, no podrá
ser Inferior al 50 por 100 del salario minimo interprofesional
vigente.

DISPOSICIONES ADICIONAl.ES

Primera.-':'Se considerarán subsumidas, en su caso, en las
respectivas prestaciones que contempla el presente Real De
creto, a partir de la fecha de entrada en_ vigor de éste '1 para
los reconocimientos de derecho B que hayan de efectuarse en
lo sucesivo;

a) Las ayudas económicas de· carácter periódico por invali·
dez otorgadas por el extinguido Fondo Nacional de Asistencia
Social. .

b) La aportación económica 'POr subnormalidad que conce·
de la Seguridad Social, reg~lada por Orden de fJ de w.ayo
de 1970.

el El complemento fQ.miliar especial, establecido por el De·
creto 2741/1972, de 15 de septiembre. en favor de los hijos mi~
nu¡válidos de los funcionarios civiles y. militares, y extendido
por la Orden de 23 de octubre de 1973 a los funcionarios de
la AdministracIón Loca1.

Segunda.-Lo dispuesto ,en este Real Decreto se entiende
sj.n perjuicio de lo previsto en los Estatutos de Autonomia tia
las ComUl)idades Autónomas. .

Tercera.":"A eCectos de la inmediata apUcacióIi .de lodlspues
to en el presente Real Decreto, la cuantfa inicial de las pres
taciones eoonómicas que se apliQará a partir de la. lecha de
entrada en vigor de aquél se fija en las siguientes cantidades
mensuales:

Subsidio de garantia de Ingresos minimos: .
CUantía inicial a que se refiere la disposición transitoria

tercera de este Real Decreto. ·10.000 pesetas.
Subsidio por· ayuda· a tercera persona, 5.000 pesetas.
Subsidio por movilidad y compensación por gastos de trans·

porte, 3.000 ~esetas.

.Los beneficiarios del subsidio de garantía de ingresos míni
mos y del subsidio por ayuda: a tercera persona tendráil dere
cho a percibir en los meses de julio y diciembre, además de
la prestación ordinaria, una prestación extraordinaria por igual
cuanUa.

DISPOSICIONES FINALES

Primera.'-:Se .faculta al Ministro de Trabajo y Seguridad So
cial para dir.tar las disposiciones complementarias que precise
la aplicación y desarrollo del prbBente Real Decreto.

Segunda.-Antes de la entrada en Vigor del presente Real
Decreto se aprobará 'y publicará el baremo para la determ,i
nación de los grados de, minusvalía a que se refiere el nu
mero 1, apaa'tado a)\ del articulo 2.° del presente Real Decreto.

Dado en Madri,d al· de febrero de 1984.

JUAN CARLOS R.

El Ministro de Trabajo)' Securidad Social,
JOAQUIN ALMUNIA AMANN


